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Sello Digital
BqPqV9F29jvUGHU1viftQfj9M95SdBAqeACs2ffSnzlnKWn6YKDWYkt6S6948BW36zQ5eSviEs6/UHghWo
BYapWBq1n3y9OMvu2UJ8B7kCB3/2Y3suydUhroxv7p75mfHf1c6M+4PcXdKE/utaHcw8MXOlGgBGzfzmS
B8z8bZoJGDTl2R4QTpJxmBwXoY2URW42GTh+TvIBzbRZOzF43K1QDy6iOBBlk2MV8b/KOqdUgbPfbQF
2jyaCR7rBangLSv3ZMYOzrFgqNrz6kwNrc36y4lwUhdnENRcwlAuvEDrY6M0tmrHB97lgWhd5JLmb2IgzZ4
THdAwA8tLCpUON+vA==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

http://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/9de582d7-9274-4402-95dd-7ca0e3a7e61c

La presente hoja forma parte integral del oficio UE-240/87789/2019, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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